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 TABAGU SIM, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de la Junta General Ordinaria

y Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Tabagu Sim, S.A. 
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 95, 97 
y 98 de la Ley de Sociedades Anónimas, ha acordado 
convocar a los señores accionistas de la Sociedad a la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria a celebrar en 
Madrid, en la Calle Francisco Suárez, n.º 11, en primera 
convocatoria, a las 12:00 horas del día 7 de mayo de 
2005 y, en segunda convocatoria, al día siguiente en el 
mismo lugar y hora, al efecto de deliberar y decidir so-
bre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuantas Anuales e Informe de Gestión de la Sociedad 
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Ampliación de Capital Social con cargo a 
reservas, con la consiguiente modificación del artículo 
quinto de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2004.

Cuarto.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión social del Consejo de Administración durante el 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Quinto.–Adaptación a la nueva Ley de Instituciones 
de Inversión Colectiva y Conversión de la Sociedad en 
SICAV con los correspondientes cambios estatutarios.

Sexto.–Adaptación, si procede, de la Sociedad al nue-
vo Reglamento de Instituciones de Inversión Colectiva.

Séptimo.–Nombramiento de Auditores de Cuentas.
Octavo.–Autorización a la Entidad Gestora para reali-

zar inversiones en otras IIC´s gestionadas por la misma 
Entidad.

Noveno.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Décimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución, en su caso, de los acuerdos adoptados, 
así como para efectuar el preceptivo Depósito de Cuentas 
en el Registro Mercantil.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta.

Derechos de Asistencia y Representación: El Dere-
cho de asistencia a Junta y la representación se ajusta-
rán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y legislación 
vigente.

Derecho de Información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las pro-
puestas, la totalidad de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, los correspondien-
tes Informes de los Administradores, Cuentas Anuales, 
Informe de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, el envío o entrega de todos los documentos 
antes referenciados (Artículo 144 y 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas).

Nota: Se informa a los señores accionistas que se 
prevé que la Junta General será celebrada en primera 
convocatoria.

En Madrid, a 4 de abril de 2005.–Doña Elena Taber-
na Echagüe. Presidente del Consejo de Administra-
ción.–13.389. 

 TORRE ALCAYNA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de reducción de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebra-
da con carácter universal el 22 de marzo de 2005, acor-
dó por unanimidad, reducir el capital social en la canti-

dad de 46.278,54 Euros con devolución de aportaciones, 
mediante la adquisición para su amortización de 154 
acciones, numeradas de la 1 a la 26, de la 108 a la 132, 
de la 215 a la 239, de la 256 a la 300, y de la 368 
a la 400, todas inclusive, por un precio conjunto de 
30.157.467,18 Euros, es decir, 195.827,67 Euros por 
acción.

En lo menester, se deja constancia de que la Sociedad 
ha ofrecido a todos los accionistas la compra de 154 ac-
ciones nominativas y que éstos han renunciado a vender 
sus acciones proporcionalmente a su participación en el 
capital.

La reducción se ha realizado con cargo a reservas li-
bres de la Sociedad por lo que, de conformidad con el 
artículo 167 de la Ley de Sociedades Anónimas, no exis-
te derecho de oposición de los acreedores sociales a la 
reducción de capital.

El importe nominal de las acciones se destinará a la 
reserva que prevé el artículo 167.3 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

En cuanto al plazo de ejecución de la reducción de 
capital, éste será inmediato al no existir derecho de opo-
sición de los acreedores sociales.

Murcia, 28 de marzo de 2005.–El Administrador úni-
co, Juan Aguilar-Amat Bañón.–13.136. 

 TORREALBA Y BEZARES, S. L.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria, que tendrá 
lugar el próximo día 20 de mayo de 2005, a las trece ho-
ras, en el Restaurante La Merced, sito en Logroño, Ave-
nida de Burgos, n.º 186, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.

Tercero.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio 2004.

Cuarto.–Propuesta de ampliación de capital y delega-
ción de facultades, en su caso.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta, si procede, o 

nombramiento de Interventores para su redacción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.1 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace constar el derecho que corresponde a los socios de 
examinar, en el domicilio social, el texto íntegro de las 
propuestas y el informe sobre las mismas, así como soli-
citar la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Logroño, 30 de marzo de 2005.–Consejero Delegado, 
Eladio Bezars Munilla.–13.118. 

 TRANSPORTES JAUREGUI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución n.º 182/04 del 
Juzgado de lo Social n.º 8 de Bilbao, seguido a instancia 
de D. Aitor Santamaría Álvarez contra la empresa 
«Transportes Jauregui, Sociedad Anónima», se ha dicta-
do la siguiente Parte Dispositiva:

«En atención a lo expuesto, se acuerda declarar a la 
ejecutada ‘‘Transportes Jauregui, Sociedad Anónima’’ en 
situación de insolvencia total por importe de 649,79 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.»

Bilbao, 23 de marzo de 2005.–Secretario Judicial, 
Izaskun Ortuzar Abando.–13.151. 

 TRÁNSITO Y CARENA
TRANSICAR, S. A.

Insolvencia

D.ª Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
juzgado de lo Social n.º 21 de Madrid.

Hago saber: en el procedimiento de ejecución 126/04 
de este Juzgado de lo Social seguido a instancias de 
D. Anastasio Canas Hernández, contra la empresa «Trán-
sito y Carena Transicar, S. A.», sobre despido, se ha 
dictado resolución en el día 29-3-05 que contiene la si-
guiente parte dispositiva: Declarar a la ejecutada «Trán-
sito y Carena Transicar, S. A.» en situación de insolven-
cia total por importe de 39.726,75 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 29 de marzo de 2005.–D.ª Gloria Morchón 
Izquierdo, Secretaria Judicial, Juzgado Social 21 de Ma-
drid.–13.095. 

 TXOKOLATL GOURMET, S. L. 
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente) 

BEST QUALITY GOURMET, S. L.
Sociedad unipersonal 
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que la Junta general extraordinaria y 
universal de «Txokolatl Gourmet, S.L. Sociedad Uniper-
sonal» celebrada el 30 de marzo de 2005 y que la Junta 
general ordinaria y universal de «Best Quality Gourmet, 
S.L. Sociedad Unipersonal» celebrada el 30 de marzo
de 2005 han aprobado por unanimidad su fusión absor-
biendo «Txokolatl Gourmet, S.L. Sociedad Unipersonal» 
a «Best Quality Gourmet, S.L. Sociedad Unipersonal», 
adquiriendo la absorbente, a título de sucesión universal 
y en bloque, todo el patrimonio de la absorbida, que que-
dará extinguida y disuelta sin liquidación, sin ampliación 
de capital social en la absorbente por tratarse de fusión 
por absorción de sociedad, íntegramente participada, 
todo ello de acuerdo con el proyecto de fusión formulado 
por los órganos de administrador de estas entidades y 
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona, el 28 
de enero de 2005.

Se hace mención expresa del derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de las citadas entidades a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 31 de marzo de 2005.–El Administrador úni-
co de las sociedades, Francesc Casals Estragué.–13.176. 

 2.ª 12-4-2005 

 VALORES
MEDITERRÁNEOS, S. A., S.I.M.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Se acuerda convocar Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas a celebrarse en el domicilio social, calle Pere II, 
de Montcada, n.º 1, de Barcelona, el próximo día 3 de 
mayo de 2005, a las 16,30 horas, en 1.ª convocatoria, y en 
2.ª convocatoria, en el mismo lugar y a las 17’00 horas 
del día siguiente, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio de 2004, 
así como de la gestión del Consejo de Administración 
durante dicho ejercicio.


